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1. Nombre del proyecto  

Proyecto: “Mantenimiento de la infraestructura física, los equipamientos y 

espacios públicos en la jurisdicción de la parroquia rural de Torata del cantón 

Santa Rosa El Oro en el año 2025”.  

2. Localización geográfica 

La parroquia Torata se parroquializa el 28 de agosto de 1986; se encuentra al Sur 

del cantón Santa Rosa, constituye el lugar divisorio entre la parte baja y la parte 

alta de la provincia, limita al norte con Bellavista, al sur con Piedras, al este con 

Ayapamba y al oeste con Al Avanzada. Tiene una extensión de 22 Km2; su altitud 

va desde los 245 msnm, en el sitio El Playón hasta 440 msnm en el sitio Sabayán; 

su clima oscila entre los 18 y 25 grados centígrados, templado húmedo 

Ubicación,  límites, extensión y división política/administrativa 

 

Datos generales de la parroquia Datos / explicación 

Ubicación se encuentra al Sur del cantón Santa 
Rosa, constituye el lugar divisorio entre la 
parte baja y la parte alta de la provincia,  

Límites limita al norte con Bellavista, al sur con 
Piedras, al este con Ayapamba y al oeste 
con La Avanzada  

Extensión Tiene una extensión de 22 Km2 

Población total 2174 habitantes.  

División política / administrativa Constituyen la parroquia: La cabecera 
parroquial Torata, y  cuatro sitios que son 
El Playón, La Chilca, El Guayabo, y 
Sabayán 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3. Análisis de la situación actual (diagnóstico) 

3.1 Demografía. (población actual) 

Según los datos del INEC del censo 2022 En la parroquia hay un total de 2174 

habitantes de las cuales 1109 son hombres que representan al 51.0%  y 1065 

mujeres que representan al 49.0%. 

Grupos de edad por sexo 

 

Fuente: censo de Población y Vivienda 2022. INEC. 

Índices de envejecimiento1 de la población y porcentaje de adultos mayores 

Nombre de la Parroquia Porcentaje de Adultos Mayores Índice de Envejecimiento 

SANTA ROSA 6,47 21,80 

BELLAVISTA 8,92 32,11 

JAMBELI 4,25 16,33 

LA AVANZADA 9,96 39,24 

SAN ANTONIO 6,27 18,48 

TORATA 8,19 26,76 

VICTORIA 4,58 13,39 

BELLAMARIA 7,19 24,74 

MEDIA PROVINCIAL  9,48 33,71 

            Fuente: censo de Población y Vivienda 2022. INEC. 

 
1 Mide la cantidad de adultos mayores por cada 100 niños y jóvenes. Se calcula haciendo la razón entre 

personas de 60 años y más con respecto a las personas menores de 15 años, por cien.  



 
 

La población parroquial se muestra joven si se toman en cuenta los primeros 

grupos de edad. Esto significa que no está habiendo una migración excesiva de 

jóvenes hacia otras partes de la provincia o del país. El porcentaje de adultos 

mayores y el índice de envejecimiento se muestran similares a las cifras 

provinciales.  

Tejido Social 

Existen varias organizaciones en la parroquia como las Cooperativas agrícolas, 

Comités de mejoras, Juntas de agua, Organizaciones de mujeres, varias de tipo 

Religioso y deportivo.  

Para iniciar la comprensión y el análisis del tema, vamos a realizar un inventario 

de los elementos o componentes que conforman el componente de 

asentamientos humanos.  

 

Una vez conocidas las realidades y las potencialidades establecidas en el 

territorio y  los actores locales, se cumplió con el proceso de formulación de 

propuestas, las mismas que tratan de establecerse en un contexto estratégico que 

configure una articulación entre las diferentes acciones propuestas evitando, de 

esta forma, acciones enfocadas en asuntos coyunturales y articulados entre sí, en 

esta fase se construye  la visión y los objetivos estratégicos que garantizaran el 

desarrollo de la parroquia.   

 

Este componente es un tema especialmente importante en el ámbito de la 

jurisdicción parroquial y no puede derivarse de los diagnósticos cantonales o 

provinciales sino construirse de manera específica en el ámbito parroquial. Si bien 

pueden extraerse datos e información de las variables de poblamiento que 

constan en los planes cantonales, debe orientarse en determinar la capacidad y 

fortaleza del tejido social y del trabajo en red como recursos para pensar en la 

aplicación de políticas de cogestión, control y veeduría ciudadana orientadas al 

mejoramiento de la calidad de vida y del desarrollo integral. 

 

El segundo aspecto que debe considerase, es la identificación de los valores 

culturales -el patrimonio intangible y la identidad- que debe aprovecharse y 

precautelarse para fortalecer el sentido de pertenencia tan necesario para la 

gestión del territorio y el logro del desarrollo. 

 

Equipamientos: arquitectura publica a la cual pueden acceder los habitantes del 

territorio. 

 

 

 

 



 
 

SISTEMA COMPONENTES ESPACIOS 

Asentamientos humanos 

Uso y ocupación de suelo 
Ajuste o respeto de la zonificación 

existente. 

Condiciones de seguridad 
Seguridad y convivencia 

ciudadana 

Infraestructura y acceso a 

servicios básicos 

Agua potable 

Saneamiento 

Desechos sólidos 

Electricidad 

Infraestructura y acceso a 

servicios sociales 

Salud 

Educación 

Vivienda 

Equipamiento 

Gestión del riesgo 
Amenazas 

Vulnerabilidad 

 

 

Equipamientos: Aquí se realizan actividades complementarias a las de habitación y 
trabajo en las diferentes edificaciones y espacios, predominantemente de uso público.  

 

• La cabecera parroquial de Torata cuenta con un parque nuevo, un cementerio, 
una casa comunal ahí funciona la tenencia Política, la Junta Parroquial y la 
biblioteca, y tiene una iglesia. 

• El sitio la Chilca cuenta con un parque y una iglesia, el piso está en mal estado 
y es de construcción mixta. 

• En el Playón existe 2 canchas 1 de tierra y otra de cemento., además cuenta 
con 1 iglesia es de construcción mixta. Se está realizando el cerramiento, 
construcción de baterías sanitarias y colocación de techo en la cancha de uso 
múltiple. 

• En Sabayán tiene 1 cancha de indor de tierra, y una capilla que se encuentra 
en mal estado. 

• En el sitio el Guayabo cuenta con 2 canchas 1 de fulbito de tierra y otra de 
ecuaboley de tierra, cuenta además con una iglesia que es de construcción 
mixta. 
 

En todos los sitios de la parroquia de Torata el equipamiento por lo general necesitan un 

mejor cuidado y atención especialmente por parte de las autoridades locales y 

municipales, los moradores del sector son los encargados de dar un ligero 

mantenimiento, y en los lugares que no existen dotarles de equipamiento especialmente, 

de parques, canchas y/o de una casa comunal. 

 

Gestión del riesgo: exposición y vulnerabilidad de la población, infraestructura y 

equipamientos a riesgo. 

 

Los riesgos son situaciones negativas que tienen la posibilidad de ocurrir en un sistema 

territorial. La ocurrencia depende de que se produzca la interacción de dos aspectos: 

amenaza y vulnerabilidad. A mayor grado de vulnerabilidad, la amenaza produce riesgos 

más peligrosos. 

 

Se debe tener presente que recursos y riesgos, son dos caras de la misma moneda. 

Reiteramos que el factor riesgo debe considerarse en políticas, programas, proyectos y 

estrategias de desarrollo territorial. 



 
 

Matriz de riesgos territoriales en el sistema de asentamientos humanos 

SISTEMA 

ASPECTOS o 

INDICADORES de 

AUMENTO de la 

VULNERABILIDAD 

AMENAZAS RIESGOS 

Asentamientos 

humanos 
 

Uso y ocupación de 

suelo 

• Crecimiento 
desordenado de los 
asentamientos humanos 

• Hacinamiento  

• No hay 
regularización 
de uso y 
ocupación del 
suelo 

 

• Asentamientos 
humanos dispersos 
y desorganizados. 

• Infraestructura de 
servicios. 

 Condiciones de 

seguridad 

• Exposición de la 
población a inseguridad 

• Ausencia de una 
Unidad de 
Policía 
Comunitaria 

• Robos 

• Asaltos 

• Cuatreros  

Servicios básicos 

• Contaminación del 
agua. 

• Contaminación en las 
quebradas. 

• Contaminación de las 
aguas subterráneas. 

• Contaminación 
ambiental 

• Quema de basura 
a cielo abierto 

• Envejecimiento de 
las redes 

• Descarga de 
aguas servidas 
directamente al 
ambiente. 

• Colapso del sistema 
de agua y 
alcantarillado 

• Epidemia por la 
contaminación del 
agua por aguas 
servidas. 

• Aumento de 
enfermedades 

• Colapso de pozos 
sépticos 

Servicios sociales 

• Falta de cooperación 
ciudadana para la obra 
pública. 

• Inundaciones  

• Falta de 
mantenimiento y 
atención a los 
equipamientos 

• Deterioro y destrucción 
de equipamientos 

• Carencia de espacios 
que contribuyan a las 
relaciones sociales 
entre los habitantes. 

 

 

Los equipamientos existentes en la parroquia se encuentran, en general, en 

estado regular por la falta de mantenimiento y atención a sus infraestructuras, los 

habitantes no pueden hacer un correcto uso de los mismos por falta de confort 

para desarrollar las actividades, requieren atención en temas de equipamientos. 

 
Gestión del riego: exposición y vulnerabilidad de la población, infraestructura y 

equipamientos a riesgo. 

 

Los riesgos son situaciones negativas que tienen la posibilidad de ocurrir en un 

sistema territorial. La ocurrencia depende de que se produzca la interacción de 

dos aspectos: amenaza y vulnerabilidad. A mayor grado de vulnerabilidad, la 

amenaza produce riesgos más peligrosos. 

 

Se debe tener presente que recursos y riesgos, son dos caras de la misma 

moneda.  

 

Los principales conflictos a los que están expuestos la población, la 

infraestructura y los equipamientos son las inundaciones en épocas de invierno  y 

la sequía en época de verano. 



 
 

Gestión del riego: exposición y vulnerabilidad de la población, infraestructura y 
equipamientos a riesgo. 
 
Los riesgos son situaciones negativas que tienen la posibilidad de ocurrir en un 
sistema territorial. La ocurrencia depende de que se produzca la interacción de 
dos aspectos: amenaza y vulnerabilidad. A mayor grado de vulnerabilidad, la 
amenaza produce riesgos más peligrosos. 
 
Se debe tener presente que recursos y riesgos, son dos caras de la misma 
moneda. Reiteramos que el factor riesgo debe considerarse en políticas, 
programas, proyectos y estrategias de desarrollo territorial. 
 
Matriz de Problemas territoriales del sistema de asentamientos humanos 

Problema: manifestación Causas  Agentes  Ubicación Gravedad  

 

Infraestructura de servicios 

básicos: 

• Contaminación del medio 

ambiente 

• Proliferación de 

enfermedades 

 

• Mal uso de los pozos 

sépticos 

• Descarga de aguas 

servidas y desechos 

sólidos a las quebradas 

• Quema de basura a cielo 

abierto 

• Debilidad de liderazgo por 

las autoridades para la 

gestión de de obra pública 

que cubra las necesidades 

de infraestructura básica 

Població

n de la 

parroquia 

Toda la 

parroquia 

Alta  

Infraestructura de servicios 

sociales: 

En los pocos equipamientos 

existentes no hay las 

condiciones adecuadas para 

realizar las actividades que el 

usuario requiere.  

 

• Asentamientos humanos 

dispersos 

• Descuido y carencia de 

mantenimiento de los 

equipamientos 

• Dificultad en la dotación de 

servicios sociales 

(equipamientos públicos) a 

la población. 

 

Institucio

nes de 

gobierno, 

municipio 

y 

población 

 

Toda la 

parroquia  

 

Alta  

 

Con estas aclaraciones, desarrollamos esta matriz que tiene como Propósito 

“Comprender la interacción entre cultura y territorio…”. Los espacios que son el 

producto de esa interacción han sido priorizados (en el cuadro presentado al inicio 

del diagnóstico de los asentamientos humanos) tomando en cuenta el 

ordenamiento territorial y con base en el conocimiento de la población y las 

organizaciones, a través de sus delegados, hombres y mujeres.  

 

4. Antecedentes 

 

El GAD Parroquial Rural de Torata, en cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales, asume invertir en el territorio un proyecto de inversión 

para el mantenimiento de los bienes y espacios públicos, correspondiente al año 

fiscal 2025, específicamente en las vías y parques con la implementación del 

presente proyecto. 



 
 

Requiriendo de la resolución del legislativo que fundamenta la decisión normativa 

y brinda las garantías administrativas, técnicas y financieras,  recogido en el 

presente proyecto. 

Precisamente el GAD Parroquial Rural de Torata, mediante resolución de fecha 

establecida en el acta, aprueba poner en ejecución “Mantenimiento de la 

infraestructura física, los equipamientos y espacios públicos en la jurisdicción de 

la parroquia rural de Torata del cantón Santa Rosa El Oro en el año 2025”. 

Y con perspectiva a los siguientes años, previa evaluación de los logros e 

impactos en la parroquia.  

5. Justificación 

A través de la ejecución del proyecto en la parroquia  se pretende  aportar al 

cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:  

OBJETIVOS DEL PND POLÍTICAS DEL PND 

Objetivo 1: “Mejorar las condiciones 
de vida de la población de forma 
integral, promoviendo el acceso 
equitativo a salud, vivienda y 
bienestar social. 

1.1 Contribuir a la reducción de la 
pobreza y pobreza extrema 
 

Objetivo 7: Precautelar el uso 
responsable de los recursos 
naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible. 

 

7.5 Promover la articulación de la 
gestión ambiental, del cambio climático 
y la reducción del riesgo de desastres. 
7.6 Fortalecer la resiliencia de las 
infraestructuras para garantizar la 
seguridad de los usuarios ante riesgos 
y peligros. 

 

Además de acuerdo al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, en el artículo 65 donde se especifican las 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán 

las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

específicamente el b) que estipula: Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, 

contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 

participativos anuales. 

 

Es importante mencionar que al ejecutar el proyecto de “Mantenimiento de la 

infraestructura física, los equipamientos y espacios públicos en la jurisdicción de 

la parroquia rural de Torata del cantón Santa Rosa El Oro en el año 2025”, 

lograremos la articulación de la familia con la sociedad la vinculación de la familia 

con organizaciones, adolescentes, niños, niñas, adultos mayores, y toda la 

población, creando espacios para compartir,  fortalecimiento de amistades y sobre 

todo despertar en cada uno de ellos ese amor propio a nuestra identidad cultural 



 
 

mediante el afincamiento de la confianza como elemento fundamental de la 

sociedad. 

 

La interacción implica una serie de acciones de carácter recíproco entre uno más 

sujetos que a su vez van construyendo y configurando un mundo simbólico y de 

códigos que convergen en la conducta de un grupo determinado. 

6. Proyectos relacionados y / o complementarios 

 

Dentro del Plan de Desarrollo Parroquial se tiene previsto la ejecución del 

Proyecto “Implementación de y readecuación de los espacios públicos”. 

 

Mediante la ejecución de este proyecto se pretende reafirmar la importancia a de 

la interacción social,  consideramos que es el aprendizaje colectivo que articula y 

crea vínculos, comportamientos y hábitos en el grupo. 

 

7. Objetivos 

 

A. Objetivo General 

 

Mantener los espacios públicos en buenas condiciones y las relaciones afectivas 

y la identidad de los moradores de la parroquia Torata  

 

B. Objetivos Específicos 

 

• Generar seguridad y bienestar de los habitantes en el uso de los espacios 

públicos. 

• Fomentar la participación de las organizaciones y toda la población con  

actitudes de cambio, a través de la realización de mejoras locales que 

reafirmen la identidad cultural y la conservación de las tradiciones locales. 

 

8. Metas 

 

• Mantener limpio y seguro los espacios públicos de la parroquia (parques y 

mobiliario público) 

 

• Participación de la sociedad de manea activa y segura en el uso de los 

espacios públicos.  

 

9. Actividades 

 

• Socialización y aprobación del proyecto por la los miembros del GAD-PR 

de Torata. 

 



 
 

• Limpieza y mantenimiento de los espacios públicos, vías, parques, 

jardines, etc.  

 

• Identificación de los participantes y beneficiarias directas. 

 

10. Presupuesto  

 

El proyecto se financiará con fondos propios del Gadpr de Torata recursos 

facultados mediante certificación presupuestaria N° CP-GADPR-T-003-2025 

emitida y suscrita electrónicamente por la Sra. Gisselle Andreina Aguilar Valarezo 

secretaría del Gadpr de Torata. Quien C E R T I F I C A  la disponibilidad de 

recursos en las partidas presupuestarias mencionadas en detalle en el cuadro 

siguiente:   

 

Código  Denominación  Valor  

710105 Remuneraciones Unificadas  $6.000,00 

710203 Décimo tercer sueldo $500,00 

710204 Décimo cuarto sueldo $470,00 

710601 Aporte patronal $699,00 

710602 Fondo de reserva $499,80 

710707 Compensación por vacaciones no gozadas $325,00 

730404 Maquinarias y equipos (mantenimiento) $500,00 

730805 Materiales de aseo $250,00 

730811 Materiales de construcción, eléctricos, plomería  $2.900,00 

730819 Adquisición de accesorios e insumos químicos  $500,00 

TOTAL $12.643,80 

 

distribuidos de la siguiente manera (los valores de compras de no incluyen IVA). 

 

DESCRIPCION DE RUBROS UNI. CANT. P/UNIT. V. TOTAL 

Remuneraciones unificadas Mes 12 $500,00 $6.000,00 

Décimo Tercer Sueldo Mes 1 $500,00 $500,00 

Décimo Cuarto Sueldo Mes 1 $470,00 $470,00 

Aporte Patronal Mes 12 $58,25 $699,00 

Fondo de reserva Mes 12 $41,65 $499,80 

Compensación por vacaciones no gozadas Mes 1 $325,00 $325,00 

Maquinarias y equipos (mantenimiento) Kit 1 $500,00 $500,00 

Materiales de aseo Kit 1 $250,00 $250,00 

Materiales de construcción, eléctricos, plomería  Kit 3 $966,67 $2.900,00 

Adquisición de accesorios e insumos químicos  Kit 2 $250,00 $500,00 

Total 1 $12.643,80 

 

 

 

 



 
 

 Cronograma valorado de actividades 

 

ACTIVIDADES 
TRIMESTRES VALOR 

TOTAL 1 2 3 4 

Socialización y aprobación del proyecto por la los miembros del 
GAD-PR de Torata.         

$0,00 

Adquisición de insumos y materiales de aseo.         $750,00 

Contratar mano de obra para que realice las actividades de 
mantenimiento de los parques y vías de la cabecera parroquial.          

$8.493,80 

Adquisición de materiales de construcción (pinturas, cemento) 
y equipos de mantenimiento          

$3.400,00 

Limpieza y mantenimiento de los espacios públicos           $0,00 

TOTAL         $12.643,80 

 

11. Duración del proyecto y vida útil 

 

Duración: 12 meses 

12. Beneficiarios 

Los beneficiarios directos serán los habitantes de la parroquia Torata. 

  

Los beneficiarios indirectos serán los visitantes, turistas y transeúntes foráneos 

del cantón, la provincia y el país  

 

13. Indicadores de los resultados alcanzados 

 

• Espacios públicos en perfecto estado. 

 

• El parque su jardinería en perfectos estado  

 

• Incremento de los visitantes y la población en el uso y ocupación de los espacio 

y mobiliario público. 

 

14. Impacto ambiental 

Nuestro proyecto es de tipo motivacional y de mantenimiento que no afecta al 

medio ambiente ni directo o indirectamente por lo tanto no requiere de un estudio 

de impacto ambiental. 

 

15. Autogestión y sustentabilidad 

Las organizaciones culturales existentes serán las encargadas de continuar con la 

ejecución de las actividades recreacionales contempladas en este proyecto, 

mediante la gestión de recursos económicos ante otras entidades o autogestionar 

los recursos para realizar los eventos todos los años en el disfrute de los espacio 

p{públicos . 

 



 
 

Además el Gobierno Parroquial será el encargado de promover la organización de 

nuevos grupos de niños/as y adolescentes que se dediquen a realizar este tipo de 

actividades de acceso al deporte la recreación y la cultura. 

 

16. Marco institucional 

Entidad  Ejecutora.- GAD-PR de Torata  

 

17. Financiamiento del proyecto 

Los recursos para la ejecución del proyecto serán solventados por la GAD-PR de 

Torata. Monto: DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 80/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.643,80 USD). 
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